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SICGMA 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE COOPERATIVA W& A  

DEMANDADAS ADILSA JUDITH PEREIRA OROZCO y CARMEN ELVIRA 
CASTILLA OSORIO 

RADICACIÓN 2022-00054 

FECHA MAYO 23 DE 2.023 

 

INFORME SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, el presente proceso, 

informándole que fue devuelto el expediente por parte del JUZGADO PRIMERO 
CIVIL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD – ATLANTICO. Sírvase proveer.  

 
STELLA PATRICIA GOENAGA CARO 

                                                                                 Secretaria 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. Soledad - Atlántico. mayo 
veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2.023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y conforme a lo resuelto por parte del 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD – ATLÀNTICO, mediante 

providencia de veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2.023), en la que se 
resolvió: 

 
“PRIMERO: CONFIRMAR, el auto apelado de fecha 21 de septiembre del 2022 

proferido por el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE 
SOLEDAD, dadas las anteriores motivaciones.  
 

SEGUNDO: Sin condena en costas en esta instancia.  
 

TERCERO: DEVOLVER EL EXPEDIENTE al JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN 
ORALIDAD DE SOLEDAD, una vez en firme este proveído a través de la 

plataforma de Tyba”. 
 
Atendiendo lo anteriormente expuesto, este juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

1. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior.  
 

2. Ejecutoriado este proveído, regrésese el expediente al Despacho para 
proferir la sentencia anticipada que en derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁNGELA INÉS PANTOJA POLO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  
EN ORALIDAD DE SOLEDAD  

 

EN LA FECHA NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR  

POR ESTADO ELECTONICO No. 047  
 

SOLEDAD,  MAYO  24  DE 2023  
 

LA SECRETARIA: 
 

 
STELLA PATRICIA GOENAGA CARO  


	ÁNGELA INÉS PANTOJA POLO

